
 

 

 

Fideicomisos 
 

 

NO APLICAN ya que este organismo autónomo no se encuentra facultado 

para la contratación de fideicomisos, lo anterior con fundamento en lo 

establecido en el artículo 3, fracción II; 49, fracción III; 70 y 71 de la Ley 

Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco.    

 

 


